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^ ^tW suscritores de esta ciudad puesto 
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sus casas, y to ios defuera fran-
i áe pertei 
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**wi,t\y.Gaceta-de Madrid numero ifái-
m f 

^ ^ t ó r ^ Ó S i c r O K A S. M L A REINA G O B E R N A D O R A . 

red amachase* anmneioe y do
rnas que gusten insertar sm este p*~ 
riédica deberán dirijirse a iu *di-
tor¡ /roncos de portt. sin e-vye sequi* 
stto uo serdn rectbtúts. 

t£? I 

i.l t i 

A R T U X T O DE OFICIO 

ue ocupan 
obierno de 

I m i t 'Señora: 
flPt^r^1 Entre los muy graves negociosq 
itnw - incesantemente la atención del G i 

1 , 0 1 VjM-s no sorf los menos importantes los reía-
^ • ^ " t í v o s - ' i fas preciosas provincias de Ultramar, 

que fieles y unidas á la madre patriarse hacen 
Lfaffkib' tkdú dia mas dignas con su lealtad é las corisi-

deraciones y amor que V . M . las dispensa*, 
t porque si es verdad que á la benéfica sombra 

*P*Zs; de la envidiable paz que disfrutan, se ven de-
i * * * ' / «arrollar en su suelo los ricos elementos que 
i W * * y tienen á su favor para su prosperidad y ventu-
' . ¡ í ^ / ' x a , no puede ocultarse la influencia que aun á 

f tan larga distaqcia producen las vicisitudes en 
que desgraciadamente se halla envuelta la Pe-

'"íJ'V n í n s ü I a P ° r e f e < = t 0 d e l a c r u e i 8 u e r r a interior 
sw é^J que nos aHige. 
$**jt 1' Estas y otras causas hacen de muy difícil 
fKf resolución ciertos negocios de Ultramar, en 

' p K los que no basta el buen deaeo del acierto, sino 
/ queexrgen la previsión mas delicada y el de-
/ tenimiento mas circunspecto; á lo que debe 

/ J agregarse que habiendo de regirse aquellas 
y V provincias por leyes especíale! acomodadas i 

su reapecüva.situacioo y propias para haber su 
sr // prosperidad, la formación de tajes proyectos 
f/Ji reclama un conocimiento muy exacto, práctfr 

V j ¡ ' í ftfry positivo del presente estado de cada, pais 
J> fJi y de , l , s n w e í ' d a t ^ l o d o s "Tamba. Aun sin 

tales circunstancias siempre stj estimó prtcisp 
la subsistencia dc un cuerpo qonsuliivo, com
puesto de personas que pur sus dfcrrtras reu
niesen estos conocí bienios, Y W nuestros dias 
hemos conocido los buenos servicios prestados 
por el constfjode Indias*, y después de su esta
ción por la sección respectiva dcl consejo Real, 

0 , 

m 
É 
M 

lamban suprtniido- Y si en circunstancias me
nos difíciles se.im;aron tau palpables veutajas, 
fácil es de; conocer las que ie ohieudran si 

^eempliza AV aquellas corporaciones uua juma 
propiamente consultiva, á cuyo _exámcn se 
sujc[en los asuntos que V , - M . est iman cunve-
niente.* • * 

i Cooyencido de la necesidad de esta medí* 
da, y de que la elección recaiga en sugetos de 
pr* bidad, amor á Vt M . y conocimiento prác
tico de aquellos países, lo estoy también de 
que s i V . M - la í J o p t a ^ añadirá una nueva 
prueba del afecto que Je merecen la suerte y 
bienestar ¿fe los habitantes de las pro l incUs de 
Ultramar, 

E n consecuencia tengo el honor dc propo
ner á la n'ibríca de V . M . el adjunto decreto. 

Madrid 24 de octubre de 1838. — Señora. 
= A L . R. P . de V . M.—José Antonio Pouzoa. 

Real decreto. 

Como Reina Regente Gobernadora del rel-
nadurante la menor edad de mi escelsa Hija 
la Reina Doña Isabel 11, he tenido á bien dis- A 

poner la creíc ion de una junta consultiva para 
los negocios de Gobernación de Ultramar en 
que Yo eslime conveniente mandar que se oiga 
5U d i c t á m e n ; y nombro por ahora para indi
viduos de ella^ desempernado gratuitamente 
« t e cargo, á-Jo* tenientes generales ¿>. Fran
cisco Dionisio Vives, conde de Cuba; D. Ma-* 
riano Ricafoit , D. Pascual Rnrile y D* Jb^é 
Sartorio; y D- Bernardo de Ja Torre Riyas, mi
nistro del Ribunal especial de Gúesni y M a r i 
na, y t D . Fraoctsco Entrainhauguas, fiscal 
del supremo tribunal de> |iiMícia. Tendréislo 
entenejido, y A p o n d r é i s lo conveliente i su 
-Cumplimiento, — festíl r u b r i c ó ) de ) a p e u i 
m a n o ^ E n palacio á 2 4 de octubre de*i8>8 = 
A O. Juse Antomu Pon/oa. * 
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1 1 / >,. G O B I E B N O P O L I T I C O . . . 

• Circutar n . # 2 M . 
E l F.xcmo. Sr. secretario de estado y del 

despacho de la Gobernación dg )i Península 
. me dice lo que sigue; 

«Debiéndose proceder á lA.rtnovacioJI de 
los ayuntamiento* para el añafc próximo ve
nidero de-1839 'con arreglo Á lo prevenido 
en real decreto de 11 de diciembre de 1836 
y demás leyes vigentes, S. M . 'la Reina G o 
bernadora se ha servido, resolver .que V . S. 
dé las oportunas disposiciones. De real or
den lo digo á V . S. para su cumplimiento." 

L o que he dispuesto insertar en el Bo
letín oficial de esta provincia para la debi
da publicidad y cumplimiento, .previniendo 
como lo hago á los alcaldes constituciona
les de íos pueblos, y al primer nombrado-si 
hubiese mas que uüo, cumplan con lo pre
venido en los-artículos desde el 224 hasta 
el 232 inclusive de la ley de 3 de febrero 
de 1823 restablecida por el real decreto de 
29 de diciembre-de 1836, y todas las de-, 
mas leyes vigentes. Toledo 22 de noviembre 
de i 8 3 8 . = M a r t i n de Foronda y Viedma. 

Circular 2 X 1 . 
E l Excmo, Sr. secretario de estado y del 

despacho de la Gobernación de lá Penínsu
la con fecha 4 del actual me dice 'lo s i 
guiente: li 

«Con motivo de algunas dudas suscita
das por el ayuntamiento de Salamanca, acer
ca de ser ó no necesaria la licencia dei ge
fe político para bailes públicos de .máscara, 
S. M - la Reina Gobernadora se ha servido 
declarar, que no pudiendo, con [arreglo a l 
artículo 205 de la ley de 3 de febrero de 
1823, conceder los alcaldes permiso para 
reuniones prohibidas por las leyes del r e i 
n o , en cuyo caso se "halla la mencionada 
de-bailes públicos de máscara; según la 1 / 
título 13, l ibro 12 de la Novísima Recopi
lación, deben tener puntual cumplimiento las 
disposiciones del real decreto de 26 de d i 
ciembre de 1835. De real orden lo digd á 
V . S. g^ra su inteligencia y ' afectos consi
guientes. . 

Y yo lo hago publicar en este periódi
co para su cumplimiento, á cuyo fin se i n 
serta á continuación el real decreto que se 
cita de 26 de diciembre de 1835. Toledo 23 
de noviembre de i838,=-Mart in de Foronda 
y Viedma. • 

El real decreto que en la anterior circular se 
espresa dice asi*. • 

"Habiendo acudido á S. M . la Reina G o -

•<!> 
berriadora varias personas.de esta 
de otras ciudades del reino en c ^ ^ W 

S O I | C!t U ( j 

rál que estás concesiones y las de O Í 
versiones públicas análogas'queden en a T * * 

. te á cargo y bajo la responsabilidad, de in 
bernadorestíviles de las respectivas provin ? 0" 
sin que para ello sea necesario acudir i ? 1 

autoridad superior; advirtiendo que l n s • 
mos gobernadores civiles podrán convp'̂  
con los empresarios agraciados en alguna, 
tnbucion para los establecimientos p j a d o £ 

• ó- de instrucción elemental, dando p o r ah 
r a . preferencia ' a equipó y fomento de b 
G u a r d i a nacional. De real orden & c Ma 
d r i d 26 de diciembre de i83 S .srffew¿ 

Circular i f . * 2 ? 2 . 

E l E x c m o . ¡#. secretaría''de estada'y/¿el 
despacho de la Gobernación de la Península 
con feetjá i 'S'delque rige me comunica, de real 
orden lo siguiente: 

»*S. M . la Reina Gobernadora se ha ente
rado del valor y decisión con que se conduje
ron los Mil ic ianos Nacionales del escuadrón 
numero primero de esa provincia D. Hilario 
Aguado y Francisco Fariñas, vecinos de Cedí-
J l o , en la acción que sostuvieron el dia $ de 
octubre próximo pasado en Chozas de Canales 
contra siete facciosos; y se ha servido mandar 
se les denlas gracias de orden de S. M „ y q * 
se inserte en el Boletín oficial de esa provincia 
la relación del indicado hecho de armas, lo 
digo á V . S. de real orden para su cumpli
miento." , ; ., 

L o que he dispuesto insertar en este Bole
tín oficial para conocimiento del público y sa
tisfacción de los interesados. Toledo

 24dfaV 
viembre de j838~=Martin de Foronda y Vied
ma. v '. tf 

Nota. E l hechp de armas que se cita « 
illa inserto en el Boletin de 14 ¿e < * m halla inserto en el Boletin de 14 

último, numero 123. 

I N T E N D E N C I A . 
L a dirección general de aduanas y 

guardos con ftcha 13 del actual ha circfl 
1as reales órdenes que siguen: tf jet 

E l Excmo. Sr. secretario de e»t*"> 
despacho de Hacienda con fecha <fdee_^( g„ 
me comunica la real orden siguiente: - j ^ j , 
vista del espediente instruidla" c o n * 0 

de haber solicitado D. Cárlos T o r ^ n ? L c h o 
raída, del>comercto de Barcelona, el ^ o l )

F
n C¡o* 

ó la reexportación de un paquete de ^ ^ 
én castellano impresos en Francia 1 
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fcp¡¡W Gobernadora se ha servido resolver; 
j i ^^rfjutí «e-entiendan absolutamente prohibidas 

(j^l p% impresiones ?n castellano de toda clase he-
^ ^.*4en el éstrapgeiró; sean de la naturaleza 

, e fueren, Oscepto Tas'tcnninantcrnente mar-̂  
, ^S.qiUa real oidwde a3 deagasto de 11834: 

tV'^V flucesa dirección.general «encargue á lot 

(51 

uttaates y gefes administrativos el mas ri-
;4 jaroso cumplimento de esta disposición: 3." y 

¡ftior: lá-rfníma diredeion nrevenga al l í t epden-
^ J í l d é ' % c c l o n a " ' ^ á la que-
W ^ W r e f e r l d o paquete de anuncios,'la cual 
; v^berá verificarse a su presencia, ia del inte-
t ^ ^ sado y de los gefes de adúanas, dando cuen-
J ^ ^ h - * o n i certificación del cogtador de haberse 
*** l^ti-rrtl iJado» De orden de S. M. lo digoá V.S> 
Hj^^rfra su mas puqtual observancia."—La traij 
í á j p j , , p a r a su rpas puntual y exacto cum r  

;-ii*ÍJei>to :en la p a r » que le; ¿caí,s^viéndor-
-\,#vjsafuie el recibo-de esta orden* r¡ 

ttlica!^' ^' : * * c m n - S r - secretario de estado y del 
^ r ^ es^cticf de Hacienda ha córriutticBdó á eitá 
„rm*jtífc]on con fcchaja del corriente U. realor-

T T O Í f l H C , « k u e ^ S n Í ¿ r a d 4 SV M- la Reiip 
¡J2 JpU-rnjíJoríiiiel espediente instruida! conse*-

l¡¡|flp¡É>¡uencia de la dtída ocurrida á los emplcadus 
. ^ f a 3 i 3 í i * hr aduana de:Sevilla eTi el despacho de 

^Jfcgl»*9rCíttrada Ae una -partida de panos cié 
'. Janiasy<jue se prenotó bajo la^engrmnictoft 

r r de sarga acasirr^ajia mismo ileihpo que ha 
l ^ ^ t ^ J o 4 bien aprobar lo dispuesuvppr esa d\j 

reccidil general v<lepónformidád cor. el dictá* 
^ ^ J oieiide la junta c¿ríi*ultiva de aranceles, SJA& 
^ O f J ^ h a servido detlarpr en concepto dé una met 

-;-tflda prayfeionaf, que los pañetes llamados d¿ 
j í ' / ^ m á s & de primavera queden fe^mitidos'á co 7 

^ mércío y suj¿io*.¿t.«deudo de treinta por cied-
1 J/PA lo sobre el valor de cuarenta reales tara en 
$* Á? bandera'nacional , y riirad miflí Mi estrangera 
f i ' É ó por tierra, .si no esertien de v^ra de ancho; 

J{ y q«e desde varí hastá' siete cuartas paguen cl 
JTf* m i i m o treinta por ciento en bpndvr.» nacional, 
\\rJi y «litad mas en estrangera ó por cierra sobre 

les vara. De real* or
los efectos correspon-
n lo traslada á V. S. 
noticia del comercio; 

j¡̂ V Riéndose avisar «1 recibo de esta orden. 

Esta dirección con fecha de hoy dice al 
intendente de las Islas Balearesio que jigüe:— 

' « E t E*cmo. Sr. ministro de Hacienda comu-
-V nica i esta dirección con fecha 9 del actual la 
¿ leal orden qué ¿ígw!: En vista del" espediente 

>'jyí instruido sobre el despacho de cincuenta do-
-Vj h « l a s de pares de guantes de seda estrangeros 
*JPfh Verificado en la aduana de Palma de Mallorca 
> ; / / por D, Cayetano líonnin, mediante no hallar-
y/fí «eeipresamcntc comprendidos en el arancel 
fjffj vigente, S. M. se ha servido aprobar por esta 

•ola vez su aJltfinoi», pagánda cl treinta y 

^nco por cíenlo por derecho de entrada, en 
lugar del quince que provisionalmeot* se le 
exigió» y a^ifUM* el diez por curnto dc puertas; 
f ^ l a inteligencia de que si ti interesado no se 
confonnaj¡4; coa esta di^K>sÍcion, »t obligue 
á rcexrjonarlos coq las ooflsticipnes y furmali-
dades establecidas en semejaotes casos* Y con 
el fin de jeyvar toda duda en lu sucesivo^ 
S. M . ha tenido á bien al mismo tiempo 
declarar pi;ob>b¿da la importación de dkha 
piani^actura, sio embarga de estarlo ya en ei 
Referido arancel, aunque no del modo espllcito 
que ahora «e hace. Digolo I V , S- de real grden 
para su cumplimiento, devolviéndole los dos 
pares de guantes qne acompañaran al espe
diente como muestra. Y la dirección la tra&cci-
be á V^S. para que disponga su cumplimicotQ, 
y le devuelve adjuntas los dos pares de guan
tes que jgspresa, esperando se sirva darla aviso 
fi$ su rccibo.MzzY lo inserta á V, S. para su 
¡conocimiento y efectos co^espondientes; sir-
.viéndose darla aviso del recibo de esta comu
nicación. 

El directór de ía compañía de minas y 
fábricas, del Medroso solicitó dpi Gobierno de 
•̂S. M . se le permitiese intVíiducir del estrtpn*-

, gero, libres de derechos, varios artefactos de 
*hkkrro colado v con objetó ,de que sirviesen 
Ue modelos para su imitación en dichas fá
bricas / entendiéndose ésta gracia por diei 
años, y haciéndose estensiva á ótros-varios 
artículos de cobre, de los cuales solo debía 
introducir una muestra-de Cada uno: mas 
habiéndose,formalizado el oportuno espedien
te, y reunido'por consigurentfe Tos informes 
y datos necesarios parí su mayor instrucción, 
S. M / en vista de todo ha tenido á1 bien re
solver entre otras cosas, por real orden co
municada á esta dirección en 10 del actual 
que prevenga á-V S., como lo h*go,'que 
estando solamente autorizada la Importación 
de los instrumentos y máquinas completas, 
y de ningún modo en piezas sueltas, según 
Otra real orden 7 dc abril-de 1827, no de
be permitirse la introducción y despacho de 
los artículos que espresamentc se hallan pro
hibidos por el arancel y disposiciones vijen-
tes (ni aun con la circunsunci? de dar cuen
ta al Gobierno sujetándose los interesados á 
su resolución.=Lo que comunica á VI S. Ia di
rección para su gobierno, y que encargando á 
las aduanas de esa provinciAu mas puntual 
observancia, se sirva avisar el recibo de esta 
orden, 

Y mffha parcíldo oportuno insertarlas en 
el Boletin oficial para conocimiento del Comer
cio. Toledo «3 de noviembic de i33Íj.*»L)o-
mingo López de Castro. 

_ 

COMANDANCIA G E N E R A L . 
El Excmo. Sr, eapi.un general de Casti-
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l ia la Nueva en 17 del actual me dice lo 
que sigue: 

» E l señor secretario de estado é inte
rino del despacho de la Guerra en real 
orden de 7 del corriente me dice lo que \ 
copio .^Excmo. Sr.: Con fecha de 23 de se
tiembre último se comunicó por el ministe
rio de Hacienda á este de la Guerra de mi 
interino cargo lo que sigue:—Conformándo
se S. M . la Reina Gobernadora con lo pro
puesto por la comisión especial encargada del 
exámen de los presupuestos de las islas de 
Cuba y Puerto-Rico para este año, se ha 
servido mandar que las pensiones de mon
te pió como la gracia de limosnas que se 
abftsan por las cajas de Ultramar á perso
nas que no residen en las respectiva* islas 
solo se satisfaga en la cantidad de reales 
de vellón en que estén declaradas ó conce
didas sin ningún aumento por diferencia en 
el valor de la rftoneda de aquellos países 
respecto i la Península, y que én lo suce
sivo no se conceda traslación de pago algu
no á las espresadas caja? sino con la condi
ción precfsa de residir los interesados en las 
isl¿s á que aquellas correspondan respectiva-
mente.=:De real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes 
en el ministerio de su cargo. De la misma 
real orden lo traslado á V . E . para su inte* 
l igenpia, y- con el fin de que se circule y 
publique para noticia y gobierno de los in** 
teresados.—Y yo lo hago á V . S. para los 
efectos que se indican." • ? 

L o que se circula por medio de este 
Boletin oficial para conocimiento de quien 
corresponda. Toledo 24 de noviembre de 1838. 
— E l Cé C* G . L , Rosendo Nevares. 

"Léase la orden inserta en el Boletin 140, 
del jueves 22 del corriente, relativa á las ra
ciones que deben percibir las clases pasivas 
de esta provincia desde del entrante; y 
donde dice (estendiéndose los de Jas raciones) 
debe ser entendiéndose io de las dos raciones^ 
para ti caso de tenerla, a los que gozan de 
mayores sueldos. Toledo 24 de noviembre de 
1838.— E l coronel comandante general i n 
terino, Rosendo Nevares. 

A V I S O S O F I C I A L E S . 

Con sujeción afSrt. 13 de It instrucción de arrien
do» de 17 de junio del ano próximo anterior, lia di*« 
puesto el le í ior intendente de esta provincia ie celebren 
lot dc apa r ce r í a ea iu secretaría tJ domingo .a del pró
ximo venturo diciembre, á lai ooce de au mar lana , de 
laa «iguíentea finca* nacionales: 

La dehesa de Daravalca, que fue del suprimido con-
Teqto de religioso* de Dominico» de Sao Pedro Mártir 
de eata c i u d a d , y está aituada ea térmico de Mascara-
qoe y Almonacíd, eitá tu arriendo regulado cn 10.000 
rcalea anua leí. 

Vari» tierra* y olivaa, que en Ormino de Po!an 

fueron del convento dc religiosas dc la Con 
cfaca de eata ciudad, regulación de 1 0 ^ ^ P ^ 
anual 6 0 0 ra.

 Irre%b*> 
Otraa 30 fanega* de tierra en dicho ttrml 

ide'ntiea procedencia que la* anteriores 1 1 f ¿ 
soo ra. anuales. * - u ^ ¿ ¡ 7 

Distintas tierra* que en termino de K 
Puaa correspondieron al monasterio de fj* 
Santo Domingo el Antiguo, tambiea deeita c\*\*'¡m 

duado au arriendo anual eo 1000 ra, 
La* persona* que gusten interesarle en . l i 

currirán al referido aitio, e l el dia y hora tert \ ** *** 
ledo 13 do noviembre dé* i838 í = Leon de Card^ü, 

Por providencia del dia dcl seriór intendente d 
provincia*, ae h* señalado para cl remate en * 
por do*, arios de lo* do* quinto* titulado* 1* ft^^ 
Zorrero de la deliead de líamelo*, que e n xérm^^ 
Polan fue del monasterio de religión* Beroardaj d^sí 
Clemente dc eata ciudad, el domingt 1 del próximo 
turo diciembre en loa eitradoa de la intendencia / L 

u " nártana. Laa péñoras que guatea interenra 
*uba«ta coocurrirán al «ítio leflatido, tas! 
ue *e designe^ eo inteligencia que uo te .d 

doce de aa mañana. Laa pertora's 
en indicada 
dia y hora que te designa^ eo inteligencia que uo ie nj. 
mítirá propoaicion que baje de 7000 n . tnnalei. ^ 
ledo 24 de noviembre dc i ftja.=;LeoQ de Cardeoih 

Juagado de primera initaocia de Ocarta.nEo tjdi 
octubre último ae incorporó en el ganado de rodn cla-
tcs de la villa 'de Huerta de eate partido, que pamba 
en la dehesa del como o, una mola desconocida, ptk 
castarío y crines negral, alzada siete cuartas menea4m 
dedos, con lunares cn laa coatíllat de ambos ia-ioi, 1 
una cicatriz cn la parta anterior del corbejon del pie ii-
quierdo y de edad cerrada; y como fia embargo debí 
diligencia* practfcadaa baata el día no <e haya premia
do pertooa alguna i reclamarla* he-proveído auto ea lu 
instruidas, mandando ae publique en el Boletin oficial 
de la provincia á. fin de que ai llegaae á noticia de ai 
verdadero duefio, ae pretentc i recibirla, prtfm la oftt 
tuna justificación de pertenecerlc en propiedad, wfl»'"* 
do el término dc quince día* deade to publicación- Oca-
fía 1 6 de noviembre de i838. = EI juca de ?átm 
initancia, FrancUco de Paula Villalobos, 

B I B L I O G R A F I A * 

En la V . O. T. de Servirte de eata ciudad de Tj£ 
do ae halla de venia el Devocionario de iatA^m 
de Adviento. Son mucha* la* indulgencia* qoe ^ 
cedida* i cate devoto ejercicio, / pueden aplicamp0* 
bendita* ánima* del Purgatorio. A cuatro cuart* 
ejemplar. 

T E A T R O * 
Hoy domingo 25 de noviembre á laa aei* 7 

dc la noche. 
E L A G U A D O R D E PARIS, 

comedia en tres 
itdi* 

acto*. A continuación aojj^Jf? p 4 r 
cu t ido . En seguida laa BOLERAS E A ^ ¿ ¿ T 1 ^ 

itado K L r*lst-do fin con el gracioao aainetc rit 
FINGIDO. 

Toledo: imprenta del Editor D. J-00 
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